
SISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL
INTEGRADOS

(SISTEDA, SGC y MECI)ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN TECNOLÓGICA Y DE LA ACTA DE REUNIÓN

MAQT04.03.14.12.P01 $04

VERSIÓN	 3

FECHA DE
ENTRADA EN	 011may12018

VIGENCIA

(

DOCUMENTAL

FECHA:1 25 /04/2019
ACTA No. 4132.1.050. 261 de abril de 2019 	 HORA INICIAL: 8. 30 A.M.

HORA FINAL: 	 12.30PM.
OBJETIVO: OBJETIVO: Atender Recursos de Apelación LUGAR: SALA DE JUNTAS DELpor medio del Comité Permanente de Estratificación	 DAPM.Municipio de Santiago de Cali.

ASISTENTES:
Ximena Magdalena-Delegado EMCALI
Pola Mosquera Villa-Delegada GASES DE OCCIDENTE
Diana Katherine Zape- Delegada -ENERTOTAL.
Jarly Ortiz Holguín-Delegado EMAS CAL¡
Amanda Lugo Aragón -Representante Comunidad.
Arnoldo Bernal- Representante Comunidad
Luis Rafael Chaparro- Representante Comunidad.
José Fernando Cardona- Representante Comunidad.
James Eduardo Riaño-Representante Comunidad
José Armando Zúñiga Valencia- Representante Comunidad.
Oscar Alfonso Zúñiga Hurtado - Representante Vocales de Control.

POR EL D.A.P.M:
Esperanza Forero Sanclemente
Edmundo Rengifo Gutiérrez
Jorge Castaño López
Juan Felipe González
Jesús A. Aguirre.
Mflena Barreto Ortiz.

AUSENTES:
Reinel Bermúdez-Delegado Personería Municipal.

•	 María Del Pilar Gañan- Acueducto El Retiro.
Ana Milena González- Delegada Vatia

ORDEN DEL DÍA

1.Llamada a lista y verificación del quórum
2.Anrobación del Orden del día.

: Lectura y aprobación  del Acta 260 de febrero de 2019.
4. Presentación y respuesta a los recursos de apelación.
5. Informes: a.) Informes DAPM; b.) Otros informes-integrantes de Comité.
Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.
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6. Proposiciones y varias
7. Cierre.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA.
1. Llamada a lista y verificación del quórum

LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM.
Se verificó el Quórum y, se dio inicio a la reunión a las 8.30 A.M.

2. APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA.
Se aprobó por unanimidad de los asistentes, el orden del día propuesto y acto seguido
se procedió a llevar a cabo el desarrollo del orden del día.

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 260 de febrero de 2019.
Antes de dar lectura al acta No. 260, se informó por parte de la Secretaría Técnica del
Departamento Administrativo de Planeación Municipal (DAPM) que el acta fue enviada a
todos los integrantes del Comité Permanente de Estratificación vía correo electrónico, a
fin de efectuar su revisión y ajustes y que los mismos fueran enviados por este mismo
medio para su incorporación y, dar lectura en la sesión siguiente. Frente a lo anterior, no
se presentó observación alguna y una vez leída, se aprobó por unanimidad.

4. PRESENTACIÓN Y RESPUESTA A LOS RECURSOS DE APELACIÓN:

Para dar respuesta a las apelaciones presentadas se adelantaron las siguientes
actividades:

1. Se realizó lectura de la solicitud de apelación presentada por la reclamante en
Segunda Instancia.

2. Para cada solicitud, se adelantó la lectura de la calificación de cada una de las
variables calificadas en el Lado de Manzana teniendo como soporte la observación y
confrontación en terreno de las variables físicas y externas definidas en la metodología,
el criterio de análisis de predominio en el lado de manzana en donde se ubica la vivienda
objeto del recurso de apelación e informe de la veeduría correspondiente a un integrante
del Comité.

3. Con el registro fotográfico tomado en terreno para las viviendas objeto del recurso de
apelación y del lado de manzanas donde se ubican las mismas, se detalló cada una de

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.
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las variables calificadas, acorde a los criterios metodológicos definidos por el orden
nacional y permitir así, su validación por parte dç los integrantes del comité.

4. Se sometió a consideración y votación las variables leídas por parte del presidente del
Comité, y el resultado se relacionan en la tabla siguiente:

INFORME DE RECLAMACIONES PRESENTADAS Y RESUELTAS EN EL COMITÉ:

RESULTADOS ADOPTADOS
o. DIRECCION	 CODIGO	 ESTRATO BARRIOINICIAL	 ESTRATO-	 CONFIRMADO	 QBSERVACIÓN
-

Se aprueba
- 0805012 TRES	 Santa Mónica	 TRES (3)	 variables leídas y por1 K 24A 33C	

unánimemente las

A	 (3)	 Popular	 ende el estrato tres (3)
arrojado por el software

Se aprueba
unánimemente las

0314005 TRES	 El Piloto	 TRES (3)	 variables leídas y por2 C 23B 2N 98	 C	 (3)	 ende el estrato tres (3)
arrojado por el software

-	
.	 Se aprueba

1598127	
unánimemente las

3 0 79 28E5 40	 D	 DOS (2) Mojica	 DOS (2)	 variables leídas y por
ende el estrato dos (2)
arrojado por el software

-	 Se aprueba

K 71-1	
unánimemente las

BIS 70	 0702026 TRES	 Alfonso López	 TRES (3)	 variables leídas y por
115	 A	 (3)	 P. 2a: Etapa	 ende el estrato tres (3)

arrojado por el software

1922022 CINCO
Camino Real - 	 CINCO	 Extemporánea: 11 días.5	 K 61 721	 A	 (5)	
Joaquín Borrero	 (5)Sinisterra

Se aprueba
unánimemente las

6
K 24132 72D2	 1310024 TRES	 Villa del Lago	 TRES (3)	 variables leídas y por

85	 A	 (3)	 ende el estrato tres (3)
arrojado por el software

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.
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Frente a las apelaciones relacionadas en los diferentes ítems se leyeron las variables
metodológicas y se confrontaron las variables con el registro fotográfico levantado en
terreno correspondiente a cada lado y a la vivienda objeto de la apelación.
Unánimemente se ratificaron los estratos para las seis (6) apelaciones.

Con relación a la solicitud correspondiente al predio ubicado en la K 61 7 21, identificado
con el CUM 1922022 A, dada la fecha en que radicó la solicitud de apelación con
respecto a la notificación d& DAPM 022-2019, una vez revisados los documentos se
constató que presentaba una extemporaneidad de once (11) días, teniendo de presente
lo siguiente:
-Fecha de notificación del DAPM 022-19: 5 de marzo de 2019.
-Fecha de radicación de la apelación: 11 de abril de 2019.
-Estrato ratificado: Estrato cinco (5)

6. INFORMES: DAPM Y OTROS INTEGRANTES DE COMITÉ.

6.1. INFORMES DAPM:

6.1.1. Informe de revisiones atendidas en los meses de marzo a abril de 2019.

Por parte de la Secretaria Técnica del D.A.P.M., se presentó informe de las
reclamaciones atendidas en Primera Instancia, asignación de estrato a nuevos
desarrollos y actualizaciones al mes de abril de 2019. Con la anterior labor desarrollada
se informó acerca de los cambios, ratificaciones e incorporación de estratos a la Base de
Datos de Estratificación.

6.1.2. Sistema Único de Información (SU¡)
Por parte de la Secretaria Técnica, se informó que Planeación Municipal como
Organismo encargado en Santiago de Cali, asume la responsabilidad de realizar las
actividades tendientes que exige la Súper Intendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios (S.S.P.Ó.), para cruzar y consolidar la información entregada por las
diferentes EPSPD con la información de estratos del municipio, sobre la base predial
catastral, acorde a los requerimientos exigidos, tendiente a obtener la certificación
respectiva. Consecuente con lo anterior se anoto que el DAPM asumió dentro de los
tiempos dicha responsabilidad.

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.
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6.1.3. Concurso Económico de las Empresas Prestadoras de Servicios Públicos
Domiciliarios.

Se informó por parte del QAPM, que en cumplimiento al Decreto Nacional 0007 de 2010,
relacionado con el aporte del Concurso Económico, el cual establece la obUgatoriedad a
las Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domiciliarios (EPSPD), de realizar el
aporte por el servicio de la estratificación, se ha venido cumpliendo el pago respectivo
mediante la facturación electrónica. Se informó igualmente, que el Deç reto en mención
estipula el deber de cancelar el valor liquidado en forma total hasta el 15 de agosto del
año en curso. Cumplida esta fecha el DAPM presentará un balance al Comité de las
consignaciones efectuadas, tal como lo establece el mismo decreto nacional.

6. PROPOSICIONES Y VARIOS:

Se recordó la importancia de adelantar por parte de cada uno de los integrantes del
Comité de Estratificación, el acompañamiento a las visitas de campo de acuerdo al
ronograma establecido, para ejercer la veeduría del trabajo que se adelante por parte

del DAPM y, por tanto, se informó que se enviara vía correo electrónico, la programación
de salidas.

Se recordó a los representantes de la comunidad, realizar la entrega de los documentos
exigidos por la Dirección de Hacienda Municipal debidamente actualizados, para efectos
de adelantar el trámite de ingreso de cada uno al Sistema Financiero del Municipio,
como requisito para adelantar el pago de los honorarios por la asistencia a las sesiones
de comité, tal como lo estipula el Reglamento Interno del Comité

CIERRE:
No habiendo más puntos por tratar se concluyó la reunión a las 12.30.00 PM.

. JOSE ARMANDO ZUNIG	 ESPERAN OREROSEMENTE1
Presidente Comité Estratificación	 Secretaria Técnica Comité Estratificación.

Se anexa. Listado de asistencia
Formato de calificación de variables de las apelaciones
Tabla resumen de las apelaciones presentadas.

Elaboró: Milena Barreto, Contratista.
Revisó: Juan Felipe González, con ratista.

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.
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